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TRASLADO N° 01 
27 de enero de 2023 

  
LISTA DE TRASLADOS CONFORME ARTICULO 110 C.  GENERAL DEL PROCESO PRESENTADOS EN PROCESOS TRAMITADOS EN EL JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL SOLANO         
 

ÍTEM CLASE DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE/ACCIONANTE/ 
CONTRAYENTE 

DEMANDADO/ACCIONADO/ 
CONTRAYENTE 

FECHA 
TRASLADO 

REFERENCIA 

1 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía  
18756408900120200003500 Banco Agrario de Colombia María Julia Valderrama 27/01/2023 

Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

2 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
18756408900120180006600 Banco Agrario de Colombia Ligia María Rentería Delgado 27/01/2023 

Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

3 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
18756408900120180004700 Banco Agrario de Colombia Magola Hurtado de Sarrias 27/01/2023 

Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

4 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
18756408900120180008300 Banco Agrario de Colombia Jhon Fredy Angulo Quiñonez 27/01/2023 

Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

5 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
18756408900120180006500 Banco Agrario de Colombia Alberto Galindo Reina 27/01/2023 

Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

6 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
18756408900120180005500 Banco Agrario de Colombia 

Nicacio Alvira Oviedo y 
Maritza Rentería 

27/01/2023 
Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

7 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
18756408900120180004900 Banco Agrario de Colombia 

Ivan Gaitán Ortegón y Alffy 
Lucia Núñez Bermúdez 

27/01/2023 
Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 
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8 
Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía 
18756408900120180005000 Banco Agrario de Colombia Iván Gaitán Ortegón 27/01/2023 

Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

9 Ejecutivo Hipotecario 18756408900120220001800 Banco Agrario de Colombia 
Leidy Yoana Escalante 

Meneses 
27/01/2023 

Traslado a la parte 
demandada la liquidación 
de crédito. 

 
TOTAL, DE PROCESOS EN TRASLADO: 9 

 
Se fija hoy 27 de enero de 2023. 
 

 

 

INGRID MARYETH VARÓN BURBANO 
Secretaria 

 


